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periódico #e publica ft>€Ío« 
4ia«, escupió ton domingos, t/ te suscribe 
a 10 rs. a» me* en la imprenta de Pila, 
diableada en la calU de Atocha, nume
ro »02, cuarto bajo 

Loe arf.et.tos, avisos y rec/amaeto-
nei se remiltráft, á ¿a r«¿aceto», esía-
Mecida en la mima imprenta de Pña^ 
franca, de porte, ein cuyo reqnieif 
$e recibirán. Iqm* 13 
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P A K T E O F I C I A L . C A P I T U L O x r . ' 
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M I N I S T E R I O I>E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Continúa el código penal sancipim&o pop 

P»T i\ ivm 7 7 ¿no 

C A P I T U L O X . 

Usurpación de atribuciones. 

A f y * g § . ^I.ef^p.\e(t49 iPjvM'iCQ que .dictare 
le» .escedién-

^ W ñ n i i n ^ 
dose de sus atiíibu,cÍ9iie$, sera castigado con la 
pena de suspenf iorj,. , < * 
r oot i o q cenare j»i \ é 

Art. 299. £1 juez que se arrogare a t r i b u c i o 

nes propias de Jas au toridades administran vas. 

ó i m p i ^ e r e ^ e ^ a p e l ejercicio legítimo de las | 

suyas, será castigado con la pena de suspensión 

E n la misrpa pena incurrirá lodo empleado 

del orden administrativo que se arrogare a l r i * 
•1 

decisión 

competente. 
1 « . í o d . E l ^OWp̂ eadQ P Ó W w nwlegsd-

menteJf^umdo de # ^ ^ 1 #optvi«a#e pr»^ 

cediendo aytes ,cj,ue ^ i r j j f la contienda, aera 

c a s t i g a ä o ^ ^ multa ^ p : ? p a a 0 0 duros. 

Prohn 
\ 

• d wooq u ) gobutnaaí» JCJüt) »• 0} í > • 11 p 

? g J « f C ^ rwé&VfQ'' tetóte* Jeja»* 
cío r y 1« * 

A r t . 39«. Ei;^>/»!^4p. > M - J V W > « l » t > -
ttu.re ejerciendo . ^ ^ « ¡ w g o ó c o ^ o o 

" a w de ennüfr l^ nfinilrócntj i n i i ^ T M i i n n 

m « í t a d e . i o á i o o d o r Q S . 

Art . 3oa. E l que entraré á desempeñar nm 

debida forma el j V r a m e q t o .9 ̂ suiifla r e q u e r í a s 

por las leyes* quedará s u s p ^ e m p j * » ^ 

cargo háítá qué cumpla cou las íormajidado» 

respectivas, é incurrirá en U m u l t a de S a 5o 
duros. 

1 Art . 8o3. E l e i m p l é a ^ ^ l p a ^ d , » ^ ^ ^ 

rá de los delitos penados en los dos articuloa 

«Metióles* y que Ijnbjére p ^ j ^ d o fáÜ*m 

I rechos ó emblumerilos pbr razón c|e a u f a i y q p 

comisión, será ademas condenado ¿ restituirlas. 

. córt l a multa del 10 al 5o p o r too de su importe* j 

CÁ¥íT0LOi X I I : 

• • ¡n i 
1 • • i 

(t) Véanse nuestros números 3203, 3232. 3 » 
3¿3V, 3235, aáa8, 3239, & 4 0 , 32it, 32á2J tó<3, 3 2 ^ ' 
»2i6, 32W, 32*3^ 3249 y 3250. 

Disposición oevilei W ^rec«í 
dé este titulo. 

? > t f . 3 o t Él g i r a d o 

ejercicio de su cargo cdmetlere algiiu abijsá 

no esté penado especialmente eu ^a^iaJituJbia 

precedentes de este título, íncfcrríri en o o i m í 
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tle 5rt 'á"^.a^os:c;M^.fl í> « V ^ 0 J » l « M * * 0 * 
•el aBusó no tutfre estimable, y del ao al l o o p o f 

-loo de su valor cuando fo fuere, pero nunca 

•'bajará de-aoduros . \ : 

T I • ' / i 

CAPICULO X l t t . 

.. »<«t?a J ' " ¿ • i , í l ' 1 1. 
...... , H<M3«aV»i tfCohmm 

A r í . f e 5 ' ^ e m p l e a d o \ & ¡ & q « * por ' 

diva ó promesa comeriere alguno ríelos del i to* . 

espresados en los capítulos precedentes de este 

título, ademas de las penas en elfos designadas» 

incurrirá en las de inhabilitación absoluta per-

p e t u a . y multa o f l i a ^ t a d a f tanto de l a dádiva* * 

ó promesa acc^taíta. « ;< 

E n la misma multa y en la pe>va de inhabili*,,• 

tacion especial temporal incurrirá el empleado 

público que p o r dádiva ó promesa ejecutare ti 

omitiere cnatmner^acto lícito 6 debido, ,propio,* 

de s u cargó. 

E l empleado p u b l i c o iqoe admitiere regalos 

que le fueren presentados u n consideración á su 

oficio, será castigado p o r este soló hecho con la 

reprensión pública, y en caso de reincidencia 

c o n la de inhabilitación especial. , ? > 

L o dispuesto enaste articulo es aplicable á 

los iisesofes, árrbitrós, arbitradores y peritos. j 

Arta 366. E n él caso de que el delito coiné*, 

t irdopor dádiva ó promesa'se halle comprendí- ¡ 

do en VI art. 3oí» será castigado con las penas ( 

t le inhabilitación especial temporal y la misma 

m.ri .a. ' ' . • 

Art ; 80*7. E l solibtuante será castigado con 

las penas correspondientes en los casos respec-. 

ti vos á los cómplices, escepto las de i n h a b i l i t a - \ 
. . ».'„1 i 1 ( t v . s. t ] tico ; ' • •' 1 

cion o suspensión. 

Guando el soborno mediare en causa c r i m U ( 

nal á favor del reo por parte de su cónyuge ó 

de algún ascendiente, descendiente, bermatio ó . 

a fin en los mismos grados, solo se impondrá al 

sobornante Una multa igual al valor de la dá-

diva o promesa. 
A r t . 3o8. E n todo caso caerán las dádivas e n > 

comisó. < - • < • • • • ' ' ; 

'CAPITULP XlrYa } 

Malversación de caudales públicos. 

Arta 3og. E l empleado público que tenien

do á su cargo cándalas ó efectos públicos l o s 

sustrajere ó consintiere que otro los sustraiga, i 

será castigado: . i 

i . C o n la pena de arresto m a y o n si la sus . 

tracción no escediere d e » o duros. 

Con la de prisión menor, si escediere dé 
\o y l i o pasare de 5oo. 

Con la de prisión mayor* si escediere de 
5oo y ' n o pasare de 10,000. 

4« á C o n la de cadena temporal» si excediere 
\\e t O a O O O . 

£ti todos los casos con la de inhabilitación 
perpetua absoluta. 

A r t . 310. E l empleado que con daño ó en* 

torpecimrento del ser\icio pub' ico aplicare a 

l isos propios ó ágenos los caudales o efectos 

puestos á su cargo, será castigado con las nenas 

de inhabilitación especial temporal y multa del 

10 al 5o por 100 de la cantidad que hubiere 

sustraído. 

N o verificándole el reintegro, se le i m p o n 

drán las peuas señaladas en el artículo prece

dente. , , SÉSK 

Si el uso indebido de los fondos fuere sin 

d a ñ o ni entorpecimiento del servicio público» 

incurrirá en las penas de suspensión y multa 

del 5 al ?5 por 100 de la cantidad sustraída. 

A r t . 311. E l empleado público que diere á 

los caudales ó efectos que administre una apl i 

cación pública diferente de aquella á que e s t u 

vieren destinados, incurrirá en las penas de in« 

habilitación temporal y multa del 5 al 5o por 

100de la cantidad distraída s i de ello resultare 

daño ó entorpecimiento del servicio á que estu

vieren consignados, j en la de suspensión si no 

resultare dañó ó entorpecimiento. 

A r t . 31 a. E l empleado público que debien

do hacer un pago como tenedor de fondos de 

Estada no lo hiciere, será castigado con las pe

nas de suspensión y multa del 5 al ¿5 por too 

de la cantidad no satisfecha. 

. Esta disposición es aplicable al empleado 

público que requerido con orden de autoridad 

competente rehusare hacer entrega de una cosa 

puesta bajo su custodia*) administración. 

L a multa se graduará en este caso por el va* 

l o r de la cosa» y no podrá bajar de to duros. 

¡ Ar t . 313. Las disposiciones de esté capitulo 

son estensivas al que se baile encargado por 

cualquier concepto de fondos, reblas ó electos 

provinciales ó municipales, ó pertenecientes á 

u n establecimiento de instrucción 6 beneficen

cia, y á los administradores ó depositarios de 

caudalesjerabargados secuestrados ó depositados 

por autoridad pública» aunque pertenezcan á 

part iculares (Se continuará;. 



'GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D , 

N o habiéndose remitido i este gobierno político 

con la esactitud que corresponde los estados de exis

tencias, consumos y es portaciones de caldos y cerea

les habidas en los pueblos de esta provincia en el 

tercer trimestre de este año, de conformidad á lo 

que se previene en las circulares insertas en e| 

Boletín oficial número 3,24o, he tenido por conve

niente determinar que si en los diez primeros días 

del mes próximo venidero no obran en esta secretaría 

los datos correspondientes al cuarto trimestre de este 

ano, no podré menos de exigir á los alcaldes morosos 

la multa de 200 reales en razón a que por su falta 

de celo dejan de cumplirse con puntualidad las órde

nes que emanan del gobierno de S. M . Madrid 11 

de diciembre de * 848.-2?/ margues de Pehaflorida' 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S . 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 

enero próximo, á las doce de su mañana, en el 

local que ocupa el ministerio de comercio, instruc

ción y obras públicas en esta corte y en la ciudad de 

Patencia, ante el Sr. gefe político de la provincia, 

para el primer remate del arriendo del portazgo de 

Águilar de Campos y su intervención de Quíntanilla 

situado en la carretera de Madrid á Santander, por 

tiempo de tres anos y cantidad menor admisible de 

359 221 reales anuales, en virtud de la real orden 

de 11 de noviembre ultimo. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado gobierno político. Madrid 

i.° de diciembre de 1648.—G. Otero. 

Ésta dirección general ha señalado el dia 8 de 

enero próximo, á las doce de su mañana, en el 

local que ocupa el ministerio de comercio, instruc

ción y obras públicas, en esta corte y en la ciudad de 

Santander ante el señor gefe político de la provincia 

para el primer remate del arriendo del portazgo de 

Barcena de Pie de Concha, situado en la carretera 

de Madrid a Santander, por tiempo de tres años y 

cantidad menor admisible de 358,096 reales vellón 

anuales, en virtud de la real orden de : 1 de noviem

bre último. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la poitería de dicho ministerio y en la 

secretaría del egresado gobierno político Madrid 

de diciembre de 1 8 4 8 . - G . Otero. 
i 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 

enero próximo á las doce de su mañana, en el 

local que ocupa el ministerio de comercio, instruc

ción y obras publicas en esta corte, y en la ciudad de 

Santander ante el Sr. gefe político de la provincia pa

ra el primer remate del arriendo del portazgo dé 

Matamorbsa situado en la cartelera de Madrid á 

Santander, por tiempo de tres años y cantidad menor 

admisible de 338,278 reales anuales, en Virtud de la 

real orden de 11 de noviembre último, 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado gobierno político. Madrid i.° 

de diciembre de 1848.—te. Otero. 

Está dirección general ha señalado el día 8 de 

enero próximo, á las doce de su mañana en el local que 

ocupa el ministerio de comerció, instrucción y obras 

públicas en esta corte, y en la ciudad de Santander an-

te el Sr. gefe político de la provincia, para el primer 

remate del arriendo del portazgo de Requejada situa

do en la carretera de Madrid á Santander, por tiem

po de tres años y cantidad menor admisible de 165,370 

reales anuales, en virtud de la real orden de 11 de 

noviembre último. 

Las condiciones aranceles* y debías estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado gobierno político. Madrid l*° 

de diciembre de 18 4 8 . — G . Otero. 

j 

i > A R T E N O O F I C I A L » 
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A N U N C I O S . 

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA Dfi MADRID 

Rifa en beneficio de los niños espósitos de la 
Inclusa nacional de esta corle* 

• . ..--,-,<) i:í>\>C' r»ib 1*3 sJ¿**dt»* 
L a piedad de & M . tiene concedido su real per

miso para celebrar dicha rifa, y se ejecuta dividien
do en tres suertes los premios que constarán de las 
alhajas de plata siguientes: 

E l primero! de un almuerzo compuesto de cafe-



( A ) 
\ * ; 

arrro, una bandeja redonda, dos 
*ra las Wsmasí ^^s^cúfuanVas 

lera, lechera y azuca 
lazas, dos platillos i>ara 
de gallones, unas tenacillas dé ¡dern para azocar, un 
jarro y una jofaina 'abracios, de nuevo modelo. 

E l segundo, de 7¡.,ooo i cales en monedas de ora* 
E l tercero, de una escribanía cincelada, un par 

'ile 'candeferos también cincelados y un par de despa-
v t l a d c / a s , t o r i o de nuevo m o d e l o . 

Los billetes se espenden á dos reales cada uno en 
Jos puestos s i t u a r l o s en !a carrera de «San Gerónimo 
esquina a la calle de Espoz y Mina, y eu la calle de 
Toledo, esquina a la Imperial, bailándose las alhajas 
• íRlwíq ," - r j i j . 9 

de nía ni hesto en el primero de aterios dos punios, f 
Los números qué han de entrar en suerte son del 

1 al 24,000 inclusive. E l sorteo se celebrará públi» 
ca mente con la solemnidad debida, en el mes de d i 
ciembre del cprriente ano de 1 84-8, pre'vio aviso al 
publico y en el día y sitio quj se designe, y verifica
do que sea se dará noticia por carmeles y por la .6a* 
61 fl% y ui j'vî niul» ¡MUID 3n r»* .7^3 , r 

ceta y .Diario de Avisos de Madrid, délos números 
<• 1 bb£¡l/¡ .ov-M-O. >Í- J ^ V ^ ' - j f 1 . j 
que salgan premiados, previniéndose que no siendo 
reclamado cualquiera de los premios por el tenedor 
del billete agraciado dentro del ano, á contar desde 
el día del sorteo, caducará el derecho á él, y se apli
cará á f a v o r del establecimiento M i 9 * 

E l objeto de esta rifa es piadoso, romo que el 
producto de la venta de billetes, ha de invertirse en 
provecho de ios desvalidos e inocentes seres que alocr» 
ga y acoje la melosa de esta corte, y por lo tanto es 
de esperar que el público secundará1 tan buen deseo, 
haciéndose en comprarlos una limosna con probabili
dad de obtener una recompensa material dé gran va
lor, ademas de ¡la que siempre merecen Jos actos be
néficos y esperimenta ,la conciencia <}el que,los efec
túa a impulsos de ía pura caridad. 

Madrid 21 de setiembre de i 8 £ 8 = E I secretario 
de la junta municipal de beneficencia, Juan «Tose de 
Arostegui. ' 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Charoartio, en virtud de licencia concedida por el 
Kxcmo. Sr. gefe político de esta provincia, y con ar-

eglo á ta real yrden de 7 áp'agosto de ¿s,te ano, ar-
ienda los artículos de consumos para todo el ano 

próximo de 184-9; y p ír í ^Tis dos remates están se
ñalados los dias 17 y 25 del corriente, de diez á doce 
de estos dias en la aw 
condiciones que se 
rán enterados los lie i lado res, y se admitirán posturas 
con sujeción a éuo*. 

re 
1 

hallará de manifiesto, del cual se-

E n la villa de Arroyo Molióos se saca i pública 
subasta el dia 3o del corriente el ramoneo de la a la
meda de sea (mimos ¿ l a tora de Ú$í$év¿tfdía j 
eq el sitio de costumbre. ,* " ' i ( ' « T F , T m fiU * 0 * 

n i 3 b piní iscos «wp ¡ojo • • 

I 
E l ,<tja 7 de.^npro del ajío próximo d e 8 4 9 se 

saca á púb ira subasta la roza y aprovechamiento de 
las len»s del cuartel titulado Corral del Moro del 
monte encinar perteneciente a los propios fie los San
tos de la Humosa; cuyas lenas son apropósilo para la 
quema de cabras y otros usos semejantes. E l remate 
tendrá lugar á las diez de la mañana en las ratas 
consistoriales de la espresada villa, donde se halla dc 
manifiesto el pliego de condiciones del que podían 
enterarse los lidiadores basta el acto de la subasta, 
dirigiéndose al secretario del ayuntamiento^ 

561 n̂ CM"JfÍ5llq XTtw ?(M i 1 • iS J»»p n w r tw 

Con la competente autorización, se subastan las 
lenas del monte Ilobledar de la villa de Viilalvilla 
pertenecientes á sus propios, bajo las condiciones del 
agrónomo de montes del distrito, tasadas en 5,000 
reales vn. Cuyo remate se verificará en la casa con-
sistorial de la misma el dia 3* del próximo enero á 
las doce de su mañana. L o que se anuncia llamando 
I i citado res. 

E l aynntaipieníp c o p s ^ u c ^ de Ja ¿¡Ha ¿e 
Hortaleza en virtud de licencia concedida por el 
£xcmo. Sr. géfe político de ésta provincia y con ar
reglo á la real orden de 7 de agosto de este ano, ar
rienda ¡los artículos de consumos por todo el año pró
ximo de .184.9 cop la venta esclusiva al por menor, 
y para sus dos remates uest^n señalados los dias 17 
y 27 del corriente, desde jasitftfy j a m a ^ n f * Jas 
cuatro de su tarde, admitiéndose posturas bajo «I 
pliego de condiciones que consta en cada espediente 
y l ¿ audiencia de dicha vílli. 1 1 * < " i " M 

ú^h'xé la»i r.í sh bnJiiv ns Jíil*t . i 

E l ayuntamiento de Majadahonda ha acorflado 
subastar el disfrute de las casas taberna* ca mecería y 
tienda correspondientes á propíos para el ano mas 
próximo, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en sus remates que han dc celebrarse los 
dias 17 y 27 del presente mes de doce á una de su 
tarde. 

M E R C A D O P U B L I C O L E . G R A N O S . 

> T H O N D I G A D É M A D R I D . 

f recios en el mercado de hoy. 

Cebada de 1 5 a 16>¿ ra. vp. 
Algarrobas de' i5^¿ a 17 rs. vn. 

Madrid 12 de noviembre de 1848. 

M A h R I t ) : imnren a de i>. M A N U E L |»I l VJkTáé 
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